
I Municipalidad de Doñihue 

DEPARTAMENTO ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

DOÑIHUE, 21 de Julio 2025. 

De acuerdo con el contrato de prestación de servicios personales 
(honorarios) suscrito entre la Srta/Sra./Sr. Amando Ablgail Cornejo 
Gutierrez, y la Ilustre Municipalidad de Doñihue, contrato que se encuentra 
vigente, y que determina las funciones que debe realizar el funcionario en 
el Programa Vínculos versión 19, entre las cuales se señalan: 

1. Trabajo de Media Jornada los martes, miércoles y jueves. 
2. Participación en capacitación Difusión reforma Colaboradores 

MDSF. 
3. Revisión de cuadernillo para dar cumplimiento a tareas 

designadas. 
4. Cierre cuaderno de profundización diagnostica y plan de 

desarrollo en usuarios pertenecientes a la v 19 
5. Subir datos solicitados en plataforma. 

Las funciones y tareas antes descritas se encuentran conforme, y por 
consiguiente se solicita la cancelación correspondiente a los honorarios 
del mes de julio del año 2025, de acuerdo con contrato previamente 
revisado por quien suscribe. 

• Es preciso seña/ar, que estos funciones y toreos se realizaron de manero 
independiente, sin vínculo de subordinación y dependencia de quien 
suscribe, no constituyendo de ningún modo uno relación contractual 
regido por el código del traboio, solamente por el contrato de honorarios 
suscrito entre /os partes. /-? - • , 1 ./', \\' r- ... ...,"1 
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GUTIERREZ 

(Monitora Programa Vínculos) 

Mun,cipo/idod de Doñihue 
Avenido Estación Nº 344 - Fono: 072 2959201 






